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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que adiciona los artículos 107 Bis a la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y 27 Bis a la Ley del Servicio de Administración 

Tributaria. 

2.- Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

30 de octubre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

17 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Confiar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el deber enviar un informe anual al Servicio de Administración 

Tributaria detallando cómo se utilizan los fondos recaudados a través de los impuestos. Este informe se publicará 
en el Diario Oficial de la Federación antes del 15 de marzo. Otorgar a el Servicio de Administración Tributaria el 

deber de proporcionar a los contribuyentes un informe similar sobre el uso de los recursos recaudados mediante 

sus contribuciones antes del 31 de marzo del año siguiente del ejercicio fiscal. 

 

 
 

 

No. Expediente: 0580-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2023/oct/20231017-III-6.html#Iniciativa3
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2023/oct/20231017-III-6.html#Iniciativa3
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2023/oct/20231017-III-6.html#Iniciativa3
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV respecto 

a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en fracción VII del artículo 73 con relación de la 
Ley del Servicio de Administración Tributaria, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 
siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y A LA LEY DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
 

Primero. Se adiciona un artículo 107 Bis a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

para quedar como sigue: 
 

Artículo 107 Bis. - La Secretaría deberá remitir un 
informe anual al Servicio de Administración 

Tributaria donde se detalle el destino de los 

recursos obtenidos por el impuesto sobre la renta, 
el impuesto al valor agregado y el impuesto 

especial sobre producción y servicios. 
 

El informe se deberá remitir y ser publicado en el 
Diario Oficial de la Federación a más tardar el 15 

de marzo del ejercicio fiscal inmediato siguiente 
de que se trate. 

 

LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA 
 

 
 

Segundo. – Se adiciona un artículo 27 Bis a la Ley del 

Servicio de Administración Tributaria, para quedar como 
sigue: 

 



 

   4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

27 Bis. Anualmente el Servicio de Administración 
Tributaria estará obligado a proporcionar a las 

personas físicas y morales contribuyentes, un 
informe donde se detalle el destino de los recursos 

obtenidos por el impuesto sobre la renta, el 
impuesto al valor agregado y el impuesto especial 

sobre producción y servicios. 
 

El informe se deberá proporcionar de manera 
digital, a más tardar el 31 de marzo del ejercicio 

fiscal inmediato siguiente de que se trate. 

 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. A la entrada en vigor del presente decreto, 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público contará con 
un plazo de 90 días naturales para realizar las 

adecuaciones a la normatividad correspondiente. 
 

TERCERO. A la entrada en vigor del presente decreto, 
el Servicio de Administración Tributaria contará con un 

plazo de 90 días naturales para realizar las adecuaciones 

a la normatividad correspondiente. 

Daniela Zecua 


